
 

La presentación del Informe de Proyecto PI o PDTS lo realiza el/la Director/a o Codirector/a del 
mismo a través del Sistema SAP (http://sistema.cyt.unne.edu.ar/sap/1.0/), con su usuario y 
clave habitual. 

 

Una vez dentro del sistema, ir al menú “Proyectos” > “Mis Proyectos”: 

 

En la ventana siguiente se listarán los proyectos vigentes o finalizados en que usted ha sido 
Director/a, Codirector/a o Subdirector/a: 

 

 

Una vez identificado el proyecto del cual desea cargar el informe, hacer clic en el botón 
“Informes del proyecto”. A continuación, se listarán los informes presentados del mismo: 

 

 

 

Durante la vigencia de la convocatoria a presentación de informes, encontrará en la sección 
inferior derecha, el botón “Nuevo informe” (solo se debe cargar un solo informe por cada 
convocatoria). Haga clic en él para comenzar a cargar 

 

Inicialmente en la solapa “Información general” encontrará la declaración jurada de la 
información vertida en el presente informe, para poder presentar definitivamente el mismo, 
debe tener tildada esta casilla. 

http://sistema.cyt.unne.edu.ar/sap/1.0/


 

También encontrará información básica del proyecto y del informe a presentar: año del informe, 
código, denominación, inicio y fin del proyecto. 

A continuación, el tipo de informe se calcula automáticamente y se indica una referencia 
respecto al año informado en relación al año de ejecución del proyecto. Tener en cuenta para 
determinar los resultados de cual/es año/s informar: 

 1er. Informe de Seguimiento: primer año de ejecución. 

 1er. Informe de Avance: primer y segundo año de ejecución. 

 2do. Informe de Seguimiento: tercer año de ejecución. 

 2do. Informe de Avance (solo proyectos prorrogados): tercer y cuarto año de ejecución. 

 Informe Final: todos los años de ejecución. 

 

A continuación, se listarán los integrantes vigentes del proyecto durante el año informado, para 
cada uno se debe colocar una evaluación: “Satisfactorio” o “No satisfactorio” de su desempeño 
(por defecto es “Satisfactorio”). 

Al presionar por primera vez el botón “Guardar” se habilitarán las demás pestañas del informe. 

Cada una de las pestañas: “Producción”, “Difusión”, “Transferencia”, “Formación de RRHH” y 
“Gestión del Proyecto” posee los cuadros con información específica para cada rubro, según lo 
necesario para que el evaluador establezca un dictamen sobre estado de avance y los resultados 
esperados del proyecto.  

 

 



Las pestañas de “Producción”, “Difusión” y “Transferencia”, poseen el mismo formato, donde 
se listan los ítems declarados y se permite ir añadiendo a partir del botón “Agregar”: 

 

Al hacer clic en dicho botón, se despliega el formulario específico para ese rubro, identificando 
los datos obligatorios en negrita y con asterisco (*).  

 

Es de destacar que en el campo “URL/Enlace”, se debe colocar el link al almacenamiento online 
donde se encuentra la documentación probatoria del ítem declarado, pudiendo ser el mismo 
link para varios o todos los ítems, o bien individual para cada uno. Por ejemplo: si se tiene toda 
la documentación probatoria ordenadamente en una carpeta de Google Drive, puede “obtener 
vínculo” para compartir dicha carpeta y pegar ese link en este campo para todos los ítems; otro 
ejemplo es, tener toda la documentación probatoria del rubro “Producción” en una carpeta de 
Google Drive, obtener el vínculo de la misma manera y colocar en ese campo de los ítems de 
“Producción” (y de igual manera con los otros rubros); o por ejemplo, colocar un link de acceso 
público para cada ítem en particular. 

Para identificar a los autores, se debe hacer clic en el botón “Agregar autor”:

 

Donde se desplegará una fila por cada autor (solo es necesario cargar autores que sean 
integrantes del proyecto), y con el ícono del lapiz amarillo sobre la hoja blanca se despliega el 
“Buscador de Personas”, a fin de seleccionar el autor: 

 



Para buscar a la persona, recomendamos hacerlo por DNI para identificar inequívocamente a la 
misma, en caso de no encontrarla, utilizar un criterio mas ámplio, por ejemplo parte del apellido 
o nombre (mejor si no posee ascentos o caracteres especiales) hasta asegurarse de que no existe 
la persona en nuestra base de datos. 

 

Cuando se está seguro que no existe la persona, proceder según lo indicado, haciendo clic en el 
botón “Nueva Persona”, que desplegará el siguiente formulario: 

 

Cabe destacar que, la información vertida tiene carácter de declaración jurada, por lo que se 
solicita que la información suminstrada de la persona sea fidedigna (especialmente el número 
de DNI o pasaporte en caso de ser internacional). Una vez cargada la información de la persona 
(lo obligatorio se indica con negrita y asterisco), hacer clic en “Guardar”. 

 

En la pestaña de “Formación de RRHH”, encontrará el cuadro de “Becarios integrantes del 
proyecto” para las/los becarias/os que hayan tramitado la misma por el sistema SAP para su 
otorgamiento por la SGCyT-UNNE. En caso de encontrar algún error u omisión en el listado, 
comunicarse con el área de RRHH de la SGCyT al correo indicado en el sistema. 



 

Para el resto de becarias/os, se dispone el siguiente cuadro “Becarios externos formados en el 
marco de este proyecto”, procediendo de manera similar a los cuadros anteriores. A su vez, para 
completar el rubro de formación, cuenta con el cuadro de “Dirección de trabajos finales y tesis, 
de grado y posgrado”. 

 

En la solapa de “Gestión del proyecto”, encontrará primeramente por defecto, el monto total 
de los apoyos económicos al proyecto que hayan sido otorgados por la SGCyT, pudiendo 
modificarlo si correspondiere (si no ha recibido apoyos, colocar el valor cero). El resto de los 
campos del formulario, se completan con texto libre. 

 

 

Para la presentación de un informe de PDTS, además de lo enunciado anteriormente, se deberá 

incluir un Informe Institucional por cada de las entidades adoptantes, demandantes y/o 

promotoras del proyecto (cuyo formulario al efecto se encuentra en nuestra web oficial).  

 

El botón para incluir los informes institucionales, se encuentra en la pestaña "Informes de 

Programa". Al acceder a dicha pestaña, se podrá visualizar el botón "Seleccionar archivo", el cual 

permitirá subir UN archivo unificado en formato PDF, conteniendo los informes de cada entidad. 

 



 

Para la presentación de un informe de Programa, el o la Director/a del mismo, al llenar el 

formulario del informe del proyecto bajo su dirección, que a su vez integra el programa, debe 

incluir el informe del Programa firmado por él o ella solamente (cuyo formulario al efecto se 

encuentra en nuestra web oficial). 

El botón para incluir el informe se encuentra en la pestaña "Informes de Programa". Al acceder 

a dicha pestaña, se podrá visualizar el botón "Seleccionar archivo", el cual permitirá subir el 

informe en formato PDF. 

 

 

Al final de la solapa “Información General” se encuentran visibles los botones “Volver”, 
“Guardar” y “Presentación definitiva”. Los que permiten salir de la edición del informe sin 
modificarlo, guardar los cambios realizados, y cerrar la carga del informe, respectivamente. Al 
guardar los cambios, el sistema verificará que los datos obligatorios se encuentren cargados 
correctamente, e irá mostrando sucesivamente las correcciones necesarias. 

 

 

Para dar por presentado el informe, se requiere hacer clic en “Presentación definitiva” y que el 
sistema le indique que se ha presentado exitosamente el mismo. No hace falta presentar 
físicamente ninguna constancia o documental. 


